
Revisión de ideas (1) 

VI 

OPCIÓN 

La aplicación de los principios de que todos los derechos reales 
han de poder ser inscritos en el Registro de la Propiedad, por ser 
trascendentes~ y de que los derechos personales no son inscribibles 
por implicar obligaciones intrascendentes con la cosa, no ofrecerá 
más dificultades para el sistema registr.al que los imponga que las 
que puedan nacer de la confusión 1e los cL>nceptos der~ch.os reales· 
y derechos personales. 

Desde luego, se puede adelantar ya que si el Registro no puede 
crear derechos reales, sino publicarlos, la inscripción de un dere­
cho personal no significará que es real, sino que a través de la ins­
cripción que 1e ha conferido tal categoría se ha c-onsumado un error 
jurídiCO. Y también, que el enor inicial Se haJI;;¡rft 1'11 r>) ~·ampo 

civii extrarregistral que haya permitido la confusión: 
Mas aun centrando su origen en la confusión civil, se· precisa 

para su consumación la concurrencia de los sigu~entes elementos 
coadyuvantes: a) que no se rija el criterio de nzmzerus clau.ms, que 
al limitar los tipos de derechos reales impedir(¡ toda duda ; b) que, 
por el contrario, se adopte el criterio de tr umerus apert1ts, que per­
mite que frente a los ya conocidos y regulados por la Ley con nom­
bre propio se ofrezcan otros que, por asignarles natur<1leza real, 
sean admitidos a itisc~ipcíón; e) que no exisfa un crit.:.rio diferen-· 
cwl que permita incluir sin posible error al ·derecho pretendido en 

(1) VéRnse los números 261 nl 265 de esta Revista. 
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el grupo real o en el personal, y d) que el Registrador caiga por 
dlo en d error, puesto que al mismo se coufía la calificación de real 
o personal decisiva para su iuscripción. 

De- todo ello se hace eco el sistema registra\ español, al estable­
cer en el artículo 7 del Reglamento hipotecario la iuscripcióu de 
acualquier acto o contrato de trascendencia real; que sin tc11cr 110m· 

/lrc propio en derecho, modifique, desde luego o en lo futuro, algu­
nas de las facultades del dominio sobre bienes inmuebles o inheren­
tes a <lcrechos realcsD. 

Fundamentalmente, al sistema le interesa el acto o contrato, no 
en sí mismo, sino en cuanto a que las modificaciones del dominio 
que establece tengan trascendencia real. En este grupo toman relie­
ve absorhente las titularidades o derechos reales, que aun no tenien­
do nombre propio son tales- precisamente por tener trascendencia 
real. 

Qu(:da así impuesto el criterio apertus que señalamos y definida 
la posición del sistema, y con ello el planteamiento del problema 
en ·tos términos propicios a que el error sea c-onsumado. 

En presencia del acto o contrato que: contiene el pretendido 
acfeclo de trascendencia real», el Registro ha de decidir si es o no 
un derecho real lo que inscribe. Para ello se aconseja, como única 
solución, _fijar la atención en lo que caracteriza doctrinalmcnte al 
derecho real: la eficacia contra todos, su carácter universal, érga 
omnes. Su trascendencia real, en suma, según la expresión regla­
mentaria. 

Nos interesa aclarar la idea, provisionalmente Ciertamente, las 
<:itadas característioas fijan su .naturaleza _real. Pero :precisemos 
más : sus características civiles. Característi_--as que son su prin­
cipio y su consecuencia. Por ser derecho real civilmente, es uni­
versal y trascendente para todos, como por ser universal y trascen­
dente para todos, es real. Por ser real será inscribibl~ en el Regis­
tro. Y por la inscripción publicará Pste la existt:ncia de un d"recho 
real en el campo civil, del que lo toma para exteriorizarlo . 

. -Puede el Registro errar al inscribir un derecho civilmente per­
sonal, y si 110 percibe \a sutil aclaración de ideas que provisional­
mente precisamos, podrá justificar la inscripción por los efectos 
trascendentes que la inscripción le confiere, sin percibir tampoc("• 
que no lo hace en virtud de su naturaleza cívilmente real, si110 como 
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obra: exclusiva del sistema registraL Y en esta dirección, .agigan­
tando el error inicial, se llegará tal vez a imaginar que este sistema 
alcanza a la: creación de derechos reales, con grata sorpresa para los 
bipotecaristas, qu.e verán super::tda vor el español el sistema ger­
mánico, constreñido por el criterio de mun.ems clausus 

Tom~mos posiciones. El hecho -de que se pueda optar por el 
mnnertts clau.sus o por el apc,·tus, es tan sorprendente pc1ra nos­
otros como si el médico nos <liera a escoger entre que la enfermeda:d 
que nos preocupa sea sarampión o tosferina. A menos que el dere­
cho sea un juego de ideas abstractas, al arbitrio del legisladór, 
desprovisto de contacto con la realidad, la sorpresa estará plena­
meute justificada. 

Como lo estará la producida por la previsión de un supuesto de 

existencia de derechos personales que puedan parecer y ser teni­
dos por reales, si partimos de que existe un criterio diferencial 
preciso en la doctriua y en la conciencia jurídica de la sociedad. 

. Y más todavía la originada por la negación de ese criterio dife­
rencial. O por la afirmación de que todos los derechos son perso­
nales o de obligaciones. 

Y pasar de esta actitud sorprendida a razonar por cuenta pro­
pia en la revisión de ideas emprendida, hay UD solo paso, que da­

mos seguidamente cou la pretensión de alcanzar las que nos satis­

fagan mentalmente, máxime si justifican la causa de aquellas posi­
ciones jurídicas y doctrilla.les que nos sorprendieron. 

Concretándonos, por sujeción al tema, a los derechos o titula­

ndades reaks limitativas del dominio, vemos una serie de ellas, 
definidas cou nombre prcpi0 por la I ,<:y : usufructo, hipoteca, uso, 

habitación, censo, etc. Podemos someterlas a un primer análisis 

que nos muestre su esencia vital. Aleccionarnos con su ,~ida real, 
l!ldudable, palpable, innegable. 

Constituyen un número cerrado de titularidades reales. 
Veamos lo que tienen de común Veámoslo, aunque sea apre­

tadamente, en bloque, sin metódica exposición : fijeza,· generalida·d, 
trascendencia, institucionalidad 

Limitan el dominio. Se hallan definidas por la ley, que se­
ñala su contenido: Son idénticas a sí mismas. Están resumidas en 
la rúbrica o nombre dado por la ley, que señala su contenido ins-



46t REWSION_ DE IDEAS 

tituc10nal. Contenido inaltuabie en su~ rasgos definidores y esen­
ciales Aue la elevan a tal rúbrica o institución. 

El ·dominio pleno aparece escindido, en el dueño limitado y ell¡ 
el titular limitativo. 

La ·cosa, que: encarnaba cu el dominio, jurídicamente, para la 
sociedad, encarna en adelante, para ésb, en el dueño y en ei titu­
lar limitati\'o, en el dominio y en la limitación, ambas con titula­
ridades reales. Con conten1do de ~wrmas, que constituyen el de 
ambas· titularidades. Norm~s que trac:;ciendcn ele titular a titular 
a la traDs1i1isión de uno a otro. Normas de actuación para todo 
titular. 

Normas fijas, invariables, para todos los que lo sean. Idénticas 
a sí mismas. · 

Encarnación de la cosa en los titulares, que la tienen en las 
titularidades de que. son titulares. 

Puesta en contacto, directo e inmediato, del titular limitativo 
•on la cosa, no a través de -obligaciones personales entre el mismo 
y el dueño, sino entre el mismo y atodo dueño», tanto aquel pri­
mero que constituyó la limitación sobre el dominio como :odos los 
dueños posteriores, que lo adquieren con esa limitación. 

Trascendiendo así la limitación del dominio en todas las trans­
misiones de este dominio. 

Limitación trascendente con el dominio, que por serlo, es titu­
iaridad real limitativa del dominio, Que por ser titularidad real limi­
tativa del dominio trasciende con éste. Que por ser trascendente 
pone en contacto directo -con la cosa al titular limitativo. Que le per­
mite transmitir su titularidad poniendo al adquirente en coutacto 
dire-cto con la cosa con independencia del dueño. De todo duL:ño. Con 
carácter general, 11niversal y trascendente, para todos. 

Desde otro punto de vista, destaquemos su nota funda mental. 
Estas titulares limitativas ~on creación humana. Son creaciones de 
la sociedad. Constituyen la mús acabada manifestación jurídica de 
la relación del hombre con las cosas, que este hombre crea por sí 
mismo, creación suya es todo el derecho. Negar al hombre su poder 
creador ele titularidades reales sería tanto como negar la naturaleza 
humana del derecho. Lo cierto es que el hombre crea por sí mismo 
el derecho con que resuelve ordenada y jurídicamente las necesida­
des que se le presentan en el correr del tiempo. 
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Ha .de quedar abierto a su actuación el campo de las titularida­
des reales con el reconocimiento -no la concesión- d~ su .pode1 
creador. 

Se han sacado consecuencias apresuradas de esta conclusión, si­
milares a las que, partiendo del hecho -de que el idioma es creación 
humana,. calificaran de tal al inventado aisladamente por un fi!ólogq 
-volapük del Abate Scblayer-, siquiera sea aceptado por grupos 
múltiples -esperanto-. 

El derecho abre al hombre el campo para su creación, ofreciéndo­
selo, pero esta creación ha de sujetare a leyes propias que la cons­
triñe <lentro de sus propios límites, finalidades y t"xigencias, seña­
lando exactamente el papel que en la creación desempeiian el hom­
bre, la sociedad y el legislador. 

Cualquier imprecisión o desliz en este sentido, provocará los 
errürt:s que prt:st:nc1amos. 

Se trata, nada menos, que de la elevación del derecho de ubliga­
:iones, en torno a las cosas, a institución real 

Ha de existir, originariamente, un anhelo hecho general de la 
sociedad en las coincidentes aspiraciones de los individuos que la 
forman, de operar jurídicamente sobre las utilidades y aprovecha­
J!llento de las cosas. Encarnadas éstas jurídicamente en <:1 duminio, 
~e hallan sujetas al dueño, y ello obliga a contratar con él sobre aque­
llos determinarlos servicios, utilidades y aprovechamientos de las 
cosas, y aun facultades del dominio, poniendo en juego de contrata­
ción esa parte del contenido del dominio de q"lle es tituhr ci dueño 
Pretende éste limitarse y, se limita, en la titularidad domii:ical que 
ostenta, respecto de las utilidades de la cosa sobre que :-ontr:>ta. Pero­
esta limitación constituye tan sólo una obligación que person:dment(O 
~·ontrae, como un derecho personal que el contratante contrario ad­
quiere. El derecho concederá su protección a estas convenciones. crea­
doras de derechos y obligaciones personales, como tales obligaciones. 
Mas no por ello habrú quedado limitado el dominio con trascenden­
cia real. Transmitido éste, no alcanza la limitación a 1 adquirente. 
Se extingue la limitación para. éste, como se extingue en esencia 
para el transmitentc, pues operaba sobre la cosa que ha dejado de 
ser suya. No ha conectado al titular de la limitación, con la cosa, 
directamente. Esto es 111satisfactorio jurídicamente v no satisfacc­
¡ampoco el anhelo social. 
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Se precisa ahora éste como el de lograr, para aquella· conven­
' ión obligacional, carácter y efecto real, naturaleza· trascendente, 
general y universal. Institución real. o?n suma. 

Mas ello requiere un proceso compkjísimo, que llene las exi­
gencias jurídicas (}e esta naturaleza institucional y real, para su 
actuación trascendente y universal, que hemos visto la informan. 

Fuesto que ha de surgir, al conjuro del dereclh-. real limitati'vo 
del dominio, para lodo posterior adquirente de ést.::, para la socie­
flad en suma, un nuevo titular, limitativo, junto al dominical que 
encarnaba la cosa, será preciso que queden previamente delermi­
!!aclas con exactitud las alteraciones que en las 110rmas constituti­
vas del dominio o contenido de facultades, derechos, obligaciones y 
responsabilidades que ostentaba ante la sociedad este dueño, ha pro­
ducido el hecho de que coincidan ahora dos titulares, el dominical 
y el limitativo, precisión que, desde luego, rebasa la simple enun­
óación de la obligación, que es el eje· de la convención particular 
vperada. 

El dominio, <lefinido por la ley como íntegro antes de la esci­
!'ióu, ha quedado escindido ahora, v en garantía de la sociedad ha 
de haberse concretado en la vida jurídica social el contenido jurí­
.1ico de la titularidad escindida en reglas fijas, señaladas, esencia­
les, que constituirfttl en las facultades, obligaciones, derechos y 

responsabilidades de los titulares respectivos -dominio y limita­
ción- la nueva titularidad. Que tenga así la fijeza y generalidad 
exigidas por su naturaleza real. Que sea ella y no otra. Idéntica 
a sí misma. Un conjunto normativo, C'Xacto, que trascienda con 1~ 

exactitud y precisión indispensables para la sociedad que la recla­
ma como institución real. 

La sociedad, el hombre, al crearla, le imprime esta fijeza y 

generalidad, en un proceso no por complejo menos sencillo y natu­
r-al. Surge, sin violencia alguna, de la identioad de aspiraciones de 
todos los contratantes, consecuencia del general anheio social, que 
se vierten en idénticas o parecidas convenciones. 

· El proceso se efectúa en el medio social en que la aspiración 
nace; se acoge, para las nuevas modalidades, a las fórmulas anti­
guas, ya consagradas, a cuyo amparo se desenvuelve, enqUistada 

{:11 ellas, hasta formar, en las variantes de aquellas fórmulas simi­
iares, el cuerpo nuevo capaz, en su día, de formar una titularidad 
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nur:va autónoma : así el derecho c;uperficiario, . enquistado en las 
fórmulas enfiteutiformes, que actualmente reclama su escisión en 
un tipo indepet!diente eje titularidad real ; o el censo devenido arren­
damiento, como retorna éste a la figura censual modernamente en la 
redención, en el acceso a l_a propierlad, retracto, perpetui-dad, pró 
troga indefinida, etc. 

Se desarrolla paulatina y lentamente en e idos históricos, y a la 
formación de tales reglas colaboran criterios particulares {:Oinciden­
les, aspiraciones comunes, soluciones que se imponen por sí mismas, 
presión de las anteriores fórmulas e instituciones en que se ve for­
zada a apoyarse, usos sociales, trabajos científicos, jurisprudencia 
que va llenando lagunas contractuales, etc., etc. 

Al término del proceso, en torno de aquella obligaciúu primaria 
--{'mbrión de titularidad real- se habr5. formauu un complejo nor­
,nativo definido, fijo, delimitador, definidor, identificador, consti­
tuyendo potencialmente el cuerpo de una titularidad real en que 
aquella oblilgación primaria es su eje. No habrá surgido de la nada, 
como un producto jurídico creado por )a mente fría del sabio o del 
legislador, sin calor de humanidad, si_no un cuerpo vivo elaborado 
secular,mente ·en esfuerzo continuado y tenaz, fc.rmado por aporta­
ciones lentas, creadoras de estados de conciencia. asimil(J.do ·ya a la 
conciencia jurídica social. 

Preside todo el proceso el Notario. que camina al paso de la 
o;ociedad, codo a codo co11 ella, como confidente y consejero, como 
jurista y como legislador ; conocedor de sus anhelos, deseos, aspi­
raciones y espíritu ; señ:-tlando el alcance jurídico de cada posición 
particular, las facultarles de los contratantes, la órbita de su rela­
ción con las cosas ; d tetando normas t'Il función de lt-gislador prt­
vauo que forma con SUS leyes-convenios, análogas }' re)X'tidas, Utl 

uso, una costumhrc, una regla uniforme que, pOI su fijeza y gene­
ralidad, es apta para regir todos y cada uno de los .:asos particu­
lares que resuelve. Que lleva ya en sí misma, por ello, los elemen­
tos precisos para poder ser elevada por la ley a norma abstracta 
constitutiva del derecho real, que no otra cosa es la titularidad que 
::!l ser clefi.tJida consagra la ley positiva <OJUO institución real, ofre­
ciéndola a la sociedad, armada de todas las armas, como consecuen­
::ia jurídica de aquellos usos, conciencia general, doctrina científica 
y vida jurídica del pueblo. 
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~ :Esta consagracwn última, como institución real, ci; privativa de 
la ley. No de la sociedad, siquiera ésta haya de darla el legislador 
como creación propia, por ella elaborada ·y apta para la consagra­
cJÓn. Sólo la ley puede devarla a institución real idéntica a sí mis­
ma; y para· ello ha de definirla en st~ contenido en las págii1as de 
ios Códigos en la rúbri<:<t que la condensa. Será .institución real por­
que la ley la ha defin.ido como tal, in·vistiéndola ¡:on ello ele car(¡cter 

· trascendente ungida con el poder de las acciones ~eales consustancia­
les a su rango. 

Ello no significa que el legislador quede reducido a intuir o per­
LÚ:iir el momento de su actuación consagr.adora y que en ella carezca 
de autonomía. Por el cohtrario, será -=1 instante precise. para que 
imponga la sábiduría y justicia a que su función le obliga, rcchazaHdo 
In que estime defectuoso (el comiso en el censo como arbitrio con­
vencional ideado ante la carencia legal de acciones defensivas a.de­
cuadas, innecesario una vez que las conceda la ley definidora) o im­
poniendo las que crea justas (prórroga indefinida del arrellClamiento, 
retracto arrendatario, redención censual. etc., que el el neño, como 
iibre contratante, rechazaría). 

Arrastrada ahora la :figura a la órbita institucional, consagrada 
como tal, definida jurídicamente con exactitud que la -:iñe a la esc11-

cia hondamente social y jurídica que la fundamente, cuanto mayor 
o; ea la precisión de la creación, menor libertad de moví miento y de 
act11ación permitir[! a la iniciativa individual, sin que en ningún· 
caso ésta pueda desdibujar sus rasgos esenciales 

~n definitiva, aquella primera obligación personal, relació11 obli­
gacional de dueño y limitante, habrá transmutado su naturaleza, 
culminando en la lograda como institución real Pero :v¡nella obli­
gación, como toda obligación, 110 dejará ele ser pcrson:d. 

Y he aquí cómo todos tienen razón, incluso los qtP. afirman que 
no existen más derechos que los personales 

Estas ·consideraciones, expuestas por nosotros con mayor relie­
ve en trabajos inic.iados en esta misma Revista Crítica, hace ya 
de:masiados aí'!os, señalan apretadamente los rasgos esenciales qur 
ahora nos interesan. 

Volviendo ahora a la opción, en un examen tamizado por a que:.. 
llas consideraciones, nos será permitido, sin caer en el intrusismo, 
hacer su diagnóstico jurídico más o menos certero, no- como Médi-
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cos de- cabecera de un enfermo que no te:ncmosJ sino acuc,iados por 
el hecho de 110 tenerlo, no obstante ejercer de antiguc. la profesió11 
con car[¡cter de Médico general. . 

Deducimos de ello que la sociedad no reclama la fórmula real 
institucional para el contenido que se le ofre¡;e en términos amplí­
simos por el legislador hipotecario en el artículo 14 del Reglamento, 

Esta amplitud de la fórmula ofrecerá un primer pdigro qe uti­
lización arbitraria por la sociedad si la aplica par;:¡ 1111a finalidad 
no sentida, salvo que resulte inocua_ 

No es así : esa¡ generación permite una figura :insatisfactoria 
jurídica, económica y socialmeute, a más de innecesaria 

No negamos que al correr del tiempo pueda ocurrir lo contra:­
rio. Mas afirmamos que. para ello será precise una total variación 
de los conceptos jurídj.cos y de la organización económica y social 
actuales. 

Llegado el caso, habría de ser éx:aminado el problema poniendo 
·..!11 juego una titularidad limitativa referida a la factJltad disposi­
üva del dominio, frente a las surgidas en torno <l las ele> aprovecha­
miento. Y así como en éstas el cuerpo de titularidad formado es 
profuso y deta liado, en aquéllas apenas requeriría otra expresión 
que la imposición trascendente de la limitación dispositiva pactada 
convencionalmente, dán~ole trascendencia real en .un tipo de dere: 
cho real de adquisición. Ivías, de todos modos, en torno a este em­
brión habrán de darse, {:ivilmente, -·iertas normas previsorias esen­
ciaies : duración de la promesa, transmisibilidad o intransmisibili~ 
dad de la misma, efectos, enajenación del dominio limitado, cons­
tituciÓn de otros derechos limitativos en .re1aci6n a ]¿¡ üpción, extin­
.:"lÓn, consecuencia de expropiación de la finca, tesoro oculto, etcé­
tera, etc. 

Pero no es menos cie:to que el pacto de opción aparece ac~ual­

mente formando parte de ciertos contratos o tipos jurídicos de na­
turaleza mús o menos real. 

Sl)n éstos el retracto convencional y el arredamiellto de mtnas. 
En el primero vemos, con alguna sombra que no impide percibirla 
en su fondo, la efectividad trascendent~ de una obligación de venta, 
que no ha tomado la figura de una titularidad limitati\·a del domi­
nio sino la de un dominio condicionado en que convergen los :dos 
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titulares. Lo descartamos ahora. como extra11o a la cuestión que 
nos ocupa. 

En el segundo, arrendamiento de minas, todo nos hac<: illtuir 
que nos hallamos en presencia d~ la manifestación· embrionaria de 
~n nuevo tipo de derecho real, que esHt desenvolviéndose acogido 
al arrendamiento como la fórmula jurídica preexistente más apta 
para su actual efectividad, siquiera no lo sea demasiado. 

Porque es indudable que el propio arrendamiento de minas se 
resiste al tipo de arrendamiento clásico, desde el momento que más 
que al aprovechamiento de un:1. uti 1idacl se ~ontrae a la propiedad 
:lel mineral que extrae, que extinguido ago~a la mina como taL 
Y dentro de tal tipo clásico, en que se halla ele prestado, la opción 
se pacta como expediente adecuado al hecho de la iniciación de nna 
explotación minera, que exige gastos cuantiosos, sujda además al 
riesgo de improductividad o deficiencia ele los filones que alumbre. 

A estas y otras consideraciones menores responde con exacta 
precisión el actual pacto de opción. Y del mismo modo que las ca­
racterísticas objetivas del contrato ele primeras cepas ha iníluído 
sobre el arrendamiento o enfiteusis d~ las tierras hasta escindirse 
en la figura autónoma y específica de !a rabas a mor/a, todo nos hace 
presumir que la evolución natural de la opción llevará primero a 
escindir del arrendamiento clásico el arrendamie;lto de minas, y de 
este tipo así tscindido surgirá el subtipo de inici:1.ci6n de explota­
ción minera al proyectarse la necesidad de imponer el derecho de 
;tdquisición con tal vigor económico y social que fuere~ a elaborar 
~n su torno una fi¡;,n.ua limitativa real autónoma bajo la rúbrica, 
tal vez, de opción minera. 

Cual sea el estado actual c!el proceso, las enseñanzas y preci­
siones' que ofrece, las características esenciale~ que muestra, la üi­
recciÓn que las v,oluntades particularPs coincidentes señalan y las 
lagunas y deficiencias que deban ser cubiertas por la ley, habrán 
de ser dichas por los especialistas. 

P<'ro téngase en cuenta que se lo dir[m al legislador ~·ivil, no al 
hipotecario, para que :tquél las configure y consagre en el derecho 
civil positivo como institución real, que en· su rlía se refleje en el 
H.egistro de la Propiedad en publicación de los titulares concretos 
que la ostenten sobre las fincas séñaladas ac.)gi:las al sistema. 

En este complejo campo de sutiles ideas jurldicas irrmnpt: el 
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legislador hipotecario, )• en el artículo 14 del Reglamento nos habla 
con palabras extrañas a aquel lenguaje jurídico de que parttmos, 
a que no ajusta su significado, y que parecen hablar otro lenguaje 
desconocido para nosotros : que toma del campo civil contractual 
no un derecho real sino un pacto de tipo personal o el contrato 
núsmo; que no vacila en regular -civilmente lo esencial, -dura­
ción de la promesa, pero nada dice de lo también esencial re;al, 
transmisibilidad o intransmisibilidacl de la opción, eiecto respecto 
dei dominio inscrito, trascendencia con éste de la limitación, cierre 
o apertura del Registro, etc., y que deja la inscripción no sólo a 
voluntad de los contratantes sino :l la expresión del acuerdo de 
inscnpci6n en el contrato civil, con lo que parece poner en juego 
contractual no la opción sino su naturaleza per.:;onal o real, aban­
donándola al convenio particular. 

Y en todo caso, a la postre quedará desconectada la inscripción 
.je su base civil, indeterminada como vemos Sin su scporte vital 
ri\·il, 1:1 opción tendrá el sólo valor que le preste el .;istema regis­
traL V a.lor no señalado a la opción concretamente por la ley hipo­
tecaria, lo que obligará a fijarlo con arreglo a los efectos generales 
del sistema, que a su vez se determinan en razón al valor sustan­
tivo civil del que aparece desconectado y con el que· en· adelant~, 
por ello, sólo tendrá un débil enlace ideal, no propiamente jurídico, 
sino de pesquisa de la vo'luntad partictilar en relación a la finahdad 
contractual que trata de proteger la .inscripción. 

Montada ésta en el aire, como vemos, queda expuesta a ser 
:1rrastrad-a. en todas las direcciones l]ipotecarias sociales: J." '.A.J 
campo de efectos de la mención, de la opción civil como derecho 
persona}, defendiendo líl pro1nesa de ;. enta d~l arrastre del ju~go 
del sistema, corno- excepción a la prohibición de las menciones del 
artículo 29 de la ley. 2.• Al propio d{' ]os derechos reales, devenida 
;a opción titularidad real por la inscripción, limitando trastenden­
temente al dominio en las enajenaciones de éste, y transmisible e 
inscribible la transmisión de la titular(dad limitativa, s:dvo que se 
estime intransmisible como el uso o habitación. 3.a Al estado de 
las prohibiciones de enajenar, capaz de impedir y cerrar el Regis­
tro a las realizadas en contravención de la limitación, ·cqruo excep­
ción del criterio ·contrario del artículo 17 de la,-ley._ 4.a Al· de la 
posición condidonal coincidente de dos titulares en ·d domin1o simi-
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'lar· a la del retracto coiJVencioual, que habrá ·de dese-nvolverse e1• 
la forma confusa en· que ·actúa el ~istema ante el mismo retracto en 
relación a su hipoteca, transmisión, extin"ción, etc. ; y ·s.- Al de la 
«oponibilidadn de que habla Roca Sastre, ius ad rem.. de La Rica, 

·1lropio de la anotación preventiva. 
Todo" ello provoca un estado de desconcierto entre los hipote'ca­

: istas, que se refleja en las divers::ts posiciones ·que adoptan : para 
'Villares Picó (número 252 de esta Revista Crítica), la oprióu habrá 
·devenido réal, y suponemos que la considerará transmisible e ins­
hibible la transmisión ;. el eclecticismo de La Rica le permitirá en 
sus «Coment.ariosD, después de señalar la inspirc<ción suiza del pre­
-cepto reglamentario, deambular por toclos los can1pos .: 1dcas com­
prensivamente : admisión de la opción como derecho real a base del 
nurnCYIIS ,apertus, configurándolo COmO ele adquisición, sin cierre del 
Registro y como limitación de facultades -dispositi'vas o incluíbie 
en el grupo de prohibiciones de disponer, o configur.tdo como un 
derecho de vocación real, j11s ad rem. apto para cubrir cualquier 
mercancía sea personal o real, o adquiriendo una u otra naturaleza 
a voluntad ya del legislador sino de los contratantes, supeditada, eso 
sí, esa voluntad lransmutadora decisiva, a la inscripción, devemda 
así constit11tiva del derecho real. Claro está que el autor habrá de 
cie decidirse luego a señalar por su r:-uenta y riesgo los efectos de la 
inscripción, llenando los vacíos de la legislación· civil y la impre­
cisiÓn del sistema ·registra! que dejamos apuntados ; Roca Sastre. 
(página 24 y siguientes, tomo 3), inclinado a la <!dmisión de los de­
rechos reales de adquisición, acepta la figura ~e la opción ;:oomo tal 
derecho real y, por lo tanto, su' consecuencia de 'que, una vez admi­
tid¡; con tal naturaleza, creada particuiarmente al ampáro de la doc­
trina del mmzerus a pcrt us, gozará de los beneficios del :;istema : 
transcendencia crga ~mncs, transmisibilidad del dominio ron su car­
ga limitativa, sin. cierre de Registro. transmisibilidad de la opción 
e inscripción ele la transmisión. Es decir, que tendrá los efectos de 
todo derecho real, robÍ¿stecidos por la inscripción según RocA. que 
al emplear este término puede oscurecer la clara doctrina de que 
el H.egistro sólo publica Jos derechos reales que toma del campo 
civil, sin robustecerlos. · 

. Afirma luego que mediante el artículo 14 ·le! Reglame11to hi­
potecario no se inscribe un.derechó real·d·e opción, como tal.titu}a: 
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-ridad, sino un derecho personal. Le mueve a esta afirmación obser­
var que reglamentariamente se inscribe sólo el.· «contr<~to de op­
(iÓn» y no el derecho real de opción que cree pudo ser configurado 
como tal e inscrito con esta naturaleza. Cerrado. este camin-o, nel 
derecho personal inscrito en el contrato, sigue siendo persol'.al pues­
to que el ~egistro no puede convertirlo en real». 

Sin embargo, añade, este derecho person.al iuscrit0, produce 
&iertos efectos de derechos reale-s. Se apoya en \VIEI.AND y HunER, 

Califica estos dedos Je j u~.:go de auponibiiidad». Pr:ro no lo~ 

vrccisa : sabemos que podrá oponer su derecho de com~ra a la 
pretensión del adquirente derivada del dominio Pero nada más. De­
ducimos que considerará que no puede transmitirlo con eLcto real 
{puesta en contacto que, como sabemos, sólo logra el derecho real 
;>erfecto, que el autor no admite sea la opción por la inscrición}. Ni 
.::iquiera sabemos si la considera transmisible como tal dP.re,'ho r:er­
sonal, sin que podamos ahora deducirlo por desc::mocer la c::l!1ccp­
tuación ci"vil que el autor tenga de la opción contractual . Y supu­
•lemos que en ningún caso admitirá la inscripción de ese derecho no 
reai aun cuando lo ,suponga transmisible contractualmente como 
derecho personal. 

Parece difícil, como -:emos, además de incompleta, esta oponibi­
iidad de un derecho personal inscrito, que al ser publi~ado anuncia 
que por ser personal debe ser inoperante contra d adquirente al que 
se opone. Difícil también esta concesión, al derecho de compra, de 
efectos de oponibilidad contra todo dueño, sin que sep:1mos si ~s 

transmisible o no civilmente, y de serlo, si se transmit<> t~mb1én o 
no su nota de oponibilidad, y en caso afirmativo si es o no ins­
cnbibie la transmisión. 

Posición menos firme que la de VII,LARES Prcó, que obliga aho­
ra a RocA a sostener que el artículo 14 le ha dado tal fuerza de 
oponibilidad. Mas como este artículo sólo permite la inscripción, 
sin determinar sus efectos, la imposición de este criterio no refle­
jará un valor jurídico de la ley positiva sino un vigor práctico de 
la misma, ganado interpretati\·amente por reflejo de la suma com­
binada del poder sugestivo de ROGUTN, \VrELAND> HuBER> legisla­
.ción suiza, LA RrcA, RocA SASTRE y todos sus adheridos, grandes 
.o ·pequeños. 



474 REVISION D~ IDF,AS 

No resistimos a la tentación de añadir unas líneas, a modo de­
pasatiempo mental. 

Dijimos que l_os legisladores parecen hablarnos un idioma ex­
traño ininteligible. Mas del mismo modo que la madre interpreta 
con exactitud el balbucear de su hijo, así los profesionales manipu­
ladores de la vida de los derechos reales pueden comprobar en el 
balbuceo legislativo la realidad de la masa de ideas antes expuestas 
que perciben entre sus manos. 

Sin duda, nos hallamos ante el proceso de elaboración del tipo 
de derecho real de opción, cuya evolución pretende acelerar el le­
gislador hipotecario e incluso darla por <:Oll:>UIII~d< .. 

Ha entrado para ello en el campo contractual. exclusivamente 
nuestro, profesionalmente. En el trabajo diario. partimos de que 
el eje de la opc1ón es una promesa de venta. Sabemos que de to­
das ellas sólo tienden al derecho real las que muestran su vocación 
de trascendencia universal y general y que sólo éstas deben agru­
parse en la denominación <copciónn. sólo doctrinalmente precisada 
hasta ahora siquiera en su día haya de identificarse su contenido 
en la ley eonsagradora. 

Esa esencia íntima de trascendenc-ia, selecci~nadora, la halla· 
mos en el anhelo común de los contratantes, inquiriéndola direc­
tamente de los mismos para reflejarla en los pactos convenidos. 

El legislador hipotecario corta por lo sano : cxijc para la ins­
cripción la manifestación contractual d~ quererla. Y lo ha logrado 
todo, resumiéndolo en dicha exigencia, en la que percibimos ahora 
claramente su hondo significado expresivo. 

Continuaremos nuestra labor, profe:-;ional, inabarcable para el le­
gislador hipotecario pese al arbitrio ideado por el mismo. En cose­
cuencia, podremos comprobar igualmente que es<: anhelo se produce 
en determinados tipos específicos: arrendami.:.nto inicial de minas, 
-tal vez de terrenos precisos para 111JCiaciones hidráulicas, posible­
'ment_e en su día, de explotaciones ferroviarias, etc. Y que no existe 
en otros ~upuestos. 

No daremos el nombre de opción más qu'e a la promesa de venta 
en que comprobemos s.u espíritu .de trascendencia, pero en todo caso 

·operaremos contractualmente .t base de la promesa de venta sin 
· sobreentenderla en la rúbrica «Opción», puesto que estamos ebbo­
rando su contenido, indeterminado aún En estt camino inquirirc-
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mos de los contratantes hasta Jo más hondo : nos dirán los exactos 
dectos que para el mismo desean : a) Que limite el dominio, tras­
cencientcmcute; b) Que es transmisible, por cualquier título, o no; 
e) Que debe ser inscribible esta transmisión o no, cte., sin duda que­
rrán, no sólo que obren como titularidad real, si u o que sea re <ti. 
De otro modo, no estará presente como aspiración jurídica sociaL 

Consignaremos todo ello en el documc;nto, por diversas ra.zones : 
1) Para que refleje fielmente la rulidad del anhelo social, contor­
neando exactamente con su peso y vigor ei cuer¡>o jurídico e1~ for­
mación ; 2) Para poner en contacto con dicha realidad a los mtér­
pretes, comentaristas, doctrina y jurisproudencia, que directamente 
no pueden percibirla, lo que actualmente hace que su criterio no 
coincida, con consecuencias tan dispares como lo son los puntos de 
partida imaginables, que irán desde aceptar la inscripción de las 
transmisiones de la opción, a rechazarla, pasando por 1a diferencia­
ción arbitraría de I ... A RJCA, según sean iutervivos o mortis causa; y 

3) Para que, en su día, sirva ele guía al legislador civil en su labor 
creadora, definidora y consagradora 

. Hasta aquí hemos llegado a una selección de tipo contractual de 
opción, sin alcanzar, por exceder de nuestro poder, a darle natu­
raleza de titularidad real. 

El legislador hipotecario tiene la misma impotencia, civilmente, 
y aunque legisla hipotecaríamente, no alcanza a elevarlo a derecho 
real, si bien pretende cubrirle con su manto regist!:al a la 1Í.na1idad 
práctica de su trascendencia. Esto explica que, hecha por él la 
selección, que a nosotros correspondía, del contrato de opción ins­
cribible (por el acuerdo de inscripción), no permite la inscripc16n 
del cierecho real, que halb en su eseliCÍil; sino el ~contr:;to de:op:. 
ción o el pacto de opción de compran así seleccionado (relación con­
tractual tan sólo). He aquí el significado hqndo de esta expresión 
reglamentaria. No puede añadir un codo a su <:statura, ni ocultar 
su audaz merodeo por todos los campos limítrofes. 

No se nos ocultará que en torno a aquel eje -promesa- han 
de agruparse las previsiones que robustezcan la figura real, si bien 
la promesa escueta, como limitación dispositiva, lleva provisional~ 

mente las exigenc.ias ·mínimas del cue1:po real en form2ción. 
Pero civilmente no pueden faltar las esenciales, en el contrato 

y en la inscripctón.· Serán, prec10 y duración .. Fsta última, segura-
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mente igual a la de arrendamiento, en la opción de este tipo, y en 
la de otros tipos, que peligrosamente han que~:lado admitidos a la 
iniciativa individual con despreocupac!ón de toda consideración so­
cial, económica y aun de justicia, no podremos limitar a los con­
tratantes, profesioualmente, por ser ello pri'vativo de la ley civil 
creadora de la institución real, segúti hemo,; expresado Tampoco 
p::>dni hacerlo el legislador hipotecario pero, en el ríe revuelto, 
señalar{¡ un «período máximo de duración d<:: cuatro años». Y en 
esta limitación reglamentaria se acusará el 1 astro de ese forzado 
devenir institucional reai de la upc:ión, registralmente emprendido. 

Por último, sólo nos faltar[t poner a disposición de los c:>ntra­
tantes la fórmula jurídica adecuada. Ni un solo instante volvere­
mos ía mirada al tipo de prohibiciones de disponer, o al condicional 
similar al retracto ·convencioEal. ni nos detendr-"mos a observar 
sus aEalogías con éste ni con el arrendamiento. Sólo tenemos un 
molde que ofrecerles : el propio artículo 14 del Reglamento. Lo 
ofreceremos con reservas mentales, haciendo votos, no obstante, 
para que se aplique con el significado del idioma científico -espe­
ránto jurídico- que hablan WJELAN. HuBER, LA RICA y RocA. 

Y renovaremos nuestros votos para que, en su día, el legisla­
dor civil formule en sus págiuas consagradoras el tipo real de op­
:::Jón, hablando el lenguaje qu" coruo único idioma jurídico enten­
demos. 

A título de curiosidad y porque hace relación a las ideas ge­
neraies expuesta!'>, ianotaremos que con· el ,arrendamiento ocurre 
lo contrario. Nos hallamos en presencia de un derecho o titulari­
dad real, que ha pasado por el lento período de elaboración que se­
ñalamos ; que adquiere un cuerpo robusto, en la ley, que delimita 
y define detalladamente ·facul~a:des, derecho, <>bligaciones y res­
poÍlsabilidades; 'que es norma de actuación para. los titulares que 
operan sobre la cosa, dueño y arrendatario; que trasciende la li­
mitaCión que alcanzará a todo adquirente posterior del dominio, 
limitándolo con carácter general. 

v; sin embargo, del hecho de que no se inscriba, deducirán los 
hipot.ecasistas que es. personal y. no real ; o qu~ deviene real por 
la inscripción ; · o que su naturaleza depende de la voluntad par-
tiéuta·r. 1 - • • • 

· Rechmmn la idea de que es tal su i1nportancia social, que la ley· 
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considera perturbador que pueda ser arr;¡strado por los efectos del 
sistema registra) y en ca.<,;o de no ser inscito pen:zca ante el tt::rcero 
o titular que éste protege. Y que en consecuencia, Jo deja a salvo 
del sistema sin necesidad de inscn pción, nn porque nn sea real, 
si1zo aun siendo real. 

JosÉ URIAR'l't BERAs:\n:GlJJ 

(Continuará.) 


